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12355 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 5 de junio
de 2001, de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la
publicación del Acuerdo del Tribunal calificador de
las pruebas de especialización para provisión de quin-
ce plazas de Magistrado especialista del orden juris-
diccional social, en el que se determina la relación
de aspirantes aprobados.

Advertido error en la transcripción mecanográfica del Acuerdo
de 5 de junio de 2001, de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la publicación
del Acuerdo del Tribunal calificador de las pruebas de especia-
lización para provisión de quince plazas de Magistrado especialista
del orden jurisdiccional social, en el que se determina la relación
de aspirantes aprobados, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de junio de 2001, se procede a su rectificación en
los siguientes términos:

En la página 22049, columna primera, epígrafe 11906, en
el último apartado, donde dice: «El Presidente del Tribunal, Ángel
Rodríguez García.», debe decir: «El Presidente del Tribunal, Aurelio
Desdentado Bonete.»

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
12356 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2001, de la Dirección

General de la Policía, por la que se establece el número
definitivo de vacantes convocadas para el ingreso en
la Escala Ejecutiva, categoría de Inspector, del Cuerpo
Nacional de Policía.

Por Resolución de la Dirección General de la Policía, de 17
de octubre de 2000 (Orden general del centro directivo número
1.275, del 13 de noviembre), se convocó proceso selectivo para
cubrir, por promoción interna, vacantes existentes en la categoría
de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía.

Concluidas las pruebas selectivas, y elaborada por el Tribunal
calificador la oportuna propuesta de aprobados, han resultado
vacantes 94 de las plazas convocadas.

En consecuencia, en aplicación del artículo 2.o del Reglamento
de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional
de Policía, aprobado por Real Decreto 614/1995, de 21 de abril,
y de la base 1.1 de la convocatoria citada, este centro directivo
dispone: Fijar en 244 el número total de vacantes en la oposición
libre para cubrir plazas de alumnos del Centro de Formación,
aspirantes a ingreso en la Escala Ejecutiva, categoría de Inspector,
del Cuerpo Nacional de Policía, convocadas por Resolución de
6 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número
231, del 26).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se puede interponer recurso potes-
tativo de reposición ante la Dirección General de la Policía en
el plazo de un mes, en los términos establecidos por los artículos
116 y concordantes de aquella Ley, o contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, según lo establecido en los artícu-
los 10.1.i) y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta
misma Ley.

Madrid, 1 de junio de 2001.—El Director general, Juan Gabriel
Cotino Ferrer.

MINISTERIO DE FOMENTO
12357 ORDEN de 11 de junio de 2001 por la que se convocan

pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Navales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 119/2001,
de 9 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 10), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2001 y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administración
Pública, este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.a) del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre),
previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Navales (código 1402) con sujeción a las
siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a cinco plazas.

1.1.3 Las plazas reservadas a la promoción interna, en caso
de que no sean cubiertas por este sistema, se acumularán a las
del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso
preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general
de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

No será de aplicación en esta convocatoria lo previsto en el
punto 2 del artículo 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del
Estado» del 29), y por la 22/1993, de 29 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 31), la Ley 17/1993, de 23 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso,
oposición y curso selectivo previstas en el anexo I, con las valo-
raciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en
el mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo, se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición
así como en el curso selectivo a que se refiere el apartado 2.3
del anexo I, una vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de
esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de octubre de 2001.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Fomento hará pública
la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón
de anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento.

La duración máxima de las fases de concurso y oposición será
de nueve meses contados a partir de la publicación de la presente
convocatoria.


